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H a¡tículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado aprobado nediante
Supremo lf 3442018-EF, en su numerd 41.1 esablerca: pata convoou un procedimiento de
, esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de hntratacionx, contar con el expediente

de contratación aprobado, haber designado al comité de setección caando coÍespanda, y cnntar con
los documeños del pncedimiento de seleccíón aprobados que se publican con la convocaloria, de
acuerdo a lo que estable@ el Reglamento;

COIJS/DER,AIIDO:

El atticulo 194 de la Constitución Política del Peru, ndifrcado por /as Leyes de Refoma
Constitucional tf 27680, 28607 y 30305, establece que las nunicipaliúades provincialei y disfiitales son
los órganos de gobieno local. T¡enen autonomía política, gconónica y adntinistrativa ei los asunfos de
su competencia, concordante con el Añ. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades
N" 27972. Dicha atlonomía ndica en ta facuttad de ejercer acfw de gobierno, administniivos y de
administnción, con sujeciín al ordenamiento jurídico;
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RESOLUCIÓN GERENCIAL 11'"128.2022 - IüPLP/GM

Tingo Maria, 30 de novienbre de 2022

VISTO: el Formato N0 02 "solicitud y aprobación de expediente de conüatación', con
núnero de documento 03h2022-iGL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembrc de 2022, de la su@erencia
de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite et Expediente del
servicio contratación del procedimiento de selección Adjudicación simplificada N"022-2022-M1L7-TM-
1, para la contatación de la ejxución de obra üpo IOARR: ',RENOVACION DE pIJENTE; EN EL
(u) vtA vEctNAL EMp HU-s51 (CORV¡NA) - CORVTNILLO LOCALI/DAD DE CORVTNTLLO
D/SIR'IO DE PUEBLO NUEVO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO" CON CUt ¡f2529956".

i, c

Según Reso/ucbn de Atcaldia N" 021-2022-t$pLp, de fecha 06 de enero de 2t22, en el
afticulo prinero de la parte resolut¡va, se le delega tas hcuttades adminisfuivas cono ta de ;(...¡ 3)
Aprobar los expedientes de contratación pan la realización de tos ptocdin¡entos de selección; i...j; 

'

ll añiculo 42 del Reglamento de la Ley de co¡ttntaciqes del Estado aprobado nediante
Decreto &preno No 34+N1&EF, en su numeral 423 establece: H órgano incargño de tas
coñratacbnes es el responsable de remitir elexpediente de contratación atfunóionaio coripetente pan
su aprobación, en foma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciói intema'para
su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) H requeimiento, indicando sl esfá se
encuentra dafinido en una ficha de homologxión, en el listado de bienes y seruicios conunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fomula de reajuste, de ser el caso; c) La declantoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última existá, en el caso de antraiaciones que forman
parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contatadas bajo la modalkiad llave en
nano que cuenten con equipamiento, /as especrfcaclones técnicas de tos equipos requeridos; e) En et
caso de eiecución de obras, el susfenfo de que procede efectuar ta entrega parcial del teneno, dá ser el
caso; 0 El informe ténnico de evaluación de soflware, confome a la normativa de ta mateia, cuando
c.oyesl9yda; o) El docunento que aprueba el proceso de estandaización, cuando conesponda; h) La
indagaciÓn de mercado reatizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor referáncid o íalor
estimado, según conesponda, i) La opción de reatizar la contntación wr paquete, lote y trano, cuando
conesponda; k) La ce¡lificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestat,' de acuerdo a ta
no¡mativa vigente; l) La determinación del procedim'tento de sietección, e/ slsiema de contratación y,
cuando conesponda, la nodalidad de contmtación con el sustento anespondiente: m) El resumen
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ejeattivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentac¡ón necesaña conforme a la normativa que regula

el objeto de la contntación;

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembre del 2022,

se aprueba la Décima Modificación del Plan Anual de Conlrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado pan el ejercicio fiscal 2022;

Por lo expuesto y de conformidad qn lo dispuesto por la Ley de C,ontrataciones del Estado,

aprcbada mediante Ley lf 30225 y su modifícatoia aprobada mdiante Decreto legislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supreno No 34+201&EF, y a las atibuciones conferidas

de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el artículo
primero de la parle resolutiva, resuelve; "DES/GNAR a la CPC, JANETIE NGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de anfianza de GERENTE MUNICIPAL (,. );

SERESUEIYE

Articulo Primero: APROBAR EL DGEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de selección

de Adjudiución Simplificada N"022-2022-MPLP-TM-1. para la cont¡atac¡ón de la ejecución de obra
tipo IOARR:'REN0VACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECINAL EMP HU-551 (CORVINA) -
CORVINILLO LOCALIDAD DE CORVINILLO O'SIR'IO DE PÜEBLO NUEVO, PROWNCIA DE
LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CtJt lf25?9956"; con 31 fotios.

Artículo Sequndo; DISPOA,ER, que el expediente de contratación aprobado por el afticulo 10 de la
presente resolución, sea remitido a la Subgerencia de Logistica, en w condición de Otgano Encargado

de las Contntaciones, a fin de c,ontinuar con el trámite pata llevar a cabo el respectivo procedímiento de
selección.

Artículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Loglstica, pan los frnes que @ffesporden.

Artículo Cuarto: PUBHCAR; disponer que la presente resluclpn sea publirada en el podal de

Transparencia y Aecso a la lnfomación P(Mb.

Regisfiese, @munlqrc§, ciaWla§E y arúiw
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